
Reduce Argentina lbBar re ras 
impositivas a autos importados. 

BUENOS AIRES, 18 de 
m a y o (Latin)—PJl ministe. 
río de Economía elevó al 
Poder Ejecutivo el proyecto 
de régimen de reconversión 
de la industr ia automotriz , 
que el iminará la prohibición 
de impor ta r vehicuíos con 
u n a progresiva liberación 
de las ba r re ra s impositivas. 

Según cinco proyectos de 
decreto publicados aquí, lo3 
aranceles actuales para la 
importación de automóviles, 
del 95 por ciento, y pielí 
ups o camiones, R5 por cien
to, bajarán al 55 y 45 pop 
ciento respect ivamente en 
un plazo de t r e s años . 

El régimen propuesto re-
duciria progres ivamente loa 
Porcentajes obligatorios da 
piezas nacionales a ut i l izar 

se en las unidades termina
das, y permit i r ía considerar 
las piezas impor tadas en 
virtud de convenios bilate 
rales o mult i la terales , gu
bernamenta les o empresa
rios, como fábricas en el 
país 

Las medidas, que alcanza-
rán también a los t ractores 
y motores de combustión 
interna, establecen un pre
cio mínimo CIF (incluido 
costo, seguro y flete), de 
cua t ro dólares por cen t ime 
t ro cúbico de cilindrada pa
ra los automóviles, y cinco 
dólares por ki logramo de 
pesos para ómnibus v ca
miones. 

Esto tiende, según las au
toridades, a evitar ía cora 
petencia ex te rna con pre-
cios subsidiados. 


